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GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 
ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Presentada por: Administración Serie 1999-2000 

PARA ENMENDAR LA SECCION IRA. DE LA ORDENANZA NUMERO 71, SERIE 1994-95. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Con fecha del 11 de abril de 1995, esta Asamblea 
Municipal aprobó la Ordenanza Núm. 71, Serie 
1994-95, la cual en su Sección 1ra. dispone 
lo siguiente: la clase de Encargado de Parques. 

Administrar el Parque de Niños. 

Supervisar el 
encargado del 
éste. 

personal 
cuidado 

asignado al parque, 
y mantenimiento de 

las Supervisar 
facilidades se 
las mismas estén 
establecidos. 

actividades que en dichas 
celebran y velando porque 

de acuerdo a los ·procedimientos 

Coordinar con el Departamento 
y Deportes cualquier arreglo 
necesarias en el parque. 

de Recreación 
y/o mejoras 

Preparar informes 
realizadas en el 
ser enviados al 
Deportes. 

mensuales 
parque y 
Director 

sobre actividades 
otros asuntos a 

de Recreación y 

Se hace necesario enmendar la sección 1ra. 
de esta Ordenanza para atemperarla con las 
necesidades de personal del Municipio de 
Guaynabo para la administración de los diferentes 
parques. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SES ION ORDINARIA 
HOY, DIA 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

Enmendar la Sección 1ra. 
Núm. 71, Serie 1994-95, 
para que lea como sigue: 

de la referida Ordenanza 
de Encargado de Parques 

Administrar ~1 parque asignado. 

Supervisar al personal encargado 
y mantenimiento del parque asignado. 

del cuidado 

Supervisar las 
actividades se 
las mismas estén 
establecidos. 

actividades que en dichas 
celebran y velando porque 

de acuerdo a los procedimientos 

Coordinar con el Departamento 
y Deportes cualquier arreglo 
necesarias en el parque. 

de Recreación 
y/o mejoras 

mensuales sobre actividades Preparar informes 
realizadas en el 
ser enviados al 
Deportes. 

parque y · otros asuntos a 
Director de Recreación y 



Ordenanza Núm. 39 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

2 Serie 1999-2000 

Este puesto estará en la escala 2 
retribución mensual de $945.00 a 
en la estructura retributiva vigente. 

con una 
$1,245.00 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente 
después de su aprobación y copia de la misma 
le será enviada a las agencias estatales 
y municipales que corresponda para los fines 
de rigor. 

Fue 

'* 
aprobada por el Hon. Héctor 

de octubre de 1999. 
O'Neill García, Alcalde, el día 
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, . YÓ,"SRA •. )1Sl}NCION CAS:'fRO DE LOPEZ, ·· Secretaria·: ·d~ _::Iél Asambie~ :Huúic±pal de Gua)Tl1abo ," .-- Pueri:.<? .·.~:i~o, po~· inedio 4e . la pr:ese1it¿ cej~f'i·f·:t~o _·que ],a . que a:ritecede es una ·c0pia fiel .Y. :e){acta: de la Ordenan~za · Núm~ 39~· -· s.erié 1999·-2000,' aprobada ·por lá AsaÍrihlé"a :Hiui:icipal er1 su sesión ordinaria ~el . día i2 de . octubre de ·1999. 

CERT.IFÍ.C.O, -.Arim.fAs,. que la misma fue apro~ada .po-t.~ .Utianimidad de los .miembros presérite~ - ~niicha sesión, lo,sHens. ·.·· · . . : :· ' . \ 

Hi :Lagros · Pábón. . · · 
Guillerino· Urhin~ Hachuca 
Carmeri Gloii~ ~Be~rios 
Elsie' Dro~ - R~~rigi,lez 
Aní bal _ Apont'e Rod:tigue-z 
~ D , , d ' 1 . . , . ~armen e~ga o nora~es 
Haggie GinésHontalvo 

· A ida H . . Hárquez Tbañez 
Luis Pérez Rivera · 
Lil1ia~i . R~ Jiméne:z; López 
Carlo~ .M. Santos Otero 
Ramót1 ·Ruiz Sáncl{ez · ·· 
Luis Carlos Haldoriado Padilla 

. ' 
:, . 

Fu~ aprobada ·ppr _ el Hon. Héctor O' Neill Garcia, Alcalde_, el día· 14 de octubre de 1999. -

. . 

Y ,PA:Rj\_:.QUE ASÍ : CONSTE, expido la preseúte certificación bajo mi firma y el sello oficial de ·esta municipalidad en Guayn:abo, Puerto Rico, a· los .. l4 ·días · del · 1hes de octU:bre . cl~l año .1999. · 

. - · . . ~. · · / ~· · ~~. 
Asunción Ca~tr6 d~ L~pez ~ 
Secretaria Asamblt~a ·Hunicfpal · 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 


